
N.º 12 7 7 . LUNES 21 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la  R e in a . ,  s u  augusta Madre l a  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la  Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

REAL DECRETO.

Habiéndome manifestado el Secretario del Despacho 
de la Guerra D. Manuel de Latre que la curación de 
sus heridas le im pedirá por algunos dias aplicarse al des
empeño de sus funciones con la asiduidad que su impor
tancia exige; he venido, en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11 , en habilitaros para que interina
mente os encarguéis del Despacho de aquel ministerio. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para los efectos convenientes. =  Está rubricado de 
Ja Real mano. =  En Palacio á 20 de Mayo de 1838.=A1 
conde de Ofalia, Presidente del Consejo de Ministros.

PARTES.
El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 20 del 

actual trascribe un oficio del comandante general interino de 
Ciudad-Real en que participa que según comunicación desde 
Almodovar del Campo del coronel D. Gregorio Quiroga, gefe 
de la plana mayor del distrito, resulta que este logró batirán la 
tarde del 14 en los campos de Argamasilla á todas las facciones 
reunidas, cuyo número era de 90(1 infantes y  200 caballas, 
causándoles 20 hombres muertos, entre ellos el capitán Barreda 
y un titulado teniente coronel, mas 50 heridos que igualmen
te tuvieron, sin que por nuestra parte haya ocurrido mas des
gracia que la de siete soldados heridos, y contuso el capitán 
Reiter: añade que no estuvo ni un instante dudosa la victoria 
á pesar de la superioridad del enemigo.

Enterada con satisfacción S. M. la Reina Gobernadora , se 
ha servido resolver en consecuencia se den las gracias en su Real 
nombre á cuantos individuos tuvieron parte en dicho encnentro.

ANUNCIOS OFICIALES.

E N virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de la ciudad de Logroño, su fecha 2 de M ayo, refrenda

da del escribano numerario D. Francisco Javier Muñoz, se ha 
declarado en quiebra á D. Guillermo Alcalde, vecino y del co
mercio de la misma, y  sus bienes, derechos y acciones en con
curso necesario por no ser bastantes á cubrir los pagos que de 
él se repiten hasta el pr&ente, mandando citar y emplazar á los 
acreedores no conocidos, para que dentro de 50 dias, que por 
tres términos se les concede, comparezcan á deducir su derecho 
en el referido juzgado, apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

n O N  FRANCISCO EDÜARDO DE SIXTO , escribano de 
la Reina constitucional (Q. D. G $; público en el número; 

perpetuo de esta ciudad &c. Doy fe : que en el expediente se
guido en el juzgado primero de primera instancia que despacha 
e‘ Sr. D. José Velasco de Castro, á virtud de denuncia hecha 
P°r el promotor fiscal del suyo el licenciado D. Antonio Mer
cado y Muñoz del anuncio inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 24 del mes próximo pasado, núm. I4I6 , se
guido por sus trámites Jegales, en el dia de hoy se ha celebrado 
!  íuicio> (l ue copiado á la letra con el de la sentencia á su vir
tud dictada , dice asi:

Reunido el jurado en este dia 8 de Mayo de 1858 , com
puesto de los señores que abajo firman, para la calificación del 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia del 24 de Abril 
^ timo , núm. I 4I6 , que principia : "La Santo Biblia ,” y  con- 

tt^0Q to(*a certeza Y p len itu d o b servad as las forrna- 
\ ades de ley , y  discutido el particular con la debida deten
ten, lo declara por mayoría ab suelto.—José María de A gu ir- 
e Juan Oyarzabal.=Guillermo Galvey.zzA. J . Velasco.=Juan 
 ̂ressler.—Pedro José Carazo.zzJ, Ramón Ricar.ipRafael M ilja-

Vf ^ ar*n García.=Francisco Rebuul, sobrinds.=José Chi- 
con.=Migoel de Cano.
el S ñ* |iu^ad de Malaga a 8 .dias del mes de Mayo de 1858, 

r* • José Velasco de Castro, juez de primera instancia y 
1 partido, visto este expediente y  la calificación del jurado

que ha recaído en é l ,  dijo: Que habiéndose observado en el 
juicio todos los trámites prescritos por la ley, y calificado los 
12 jueces de hecho con la fórmula de absuelto el anuncio im 
preso en el Boletín oficial de esta capital, núm. 141b, que 
principia: "La Santa B iblia,” y concluye: "Con toda certeza 

plenitud,” denunciado el dia 25 del próximo pasado mes de 
Abril por el promotor fiscal del juzgado, la ley absuelveá Don 
Jaime N. Grasidon , responsable de dicho impreso, y en su 
consecuencia mandó se le alce el arresto en que está constituido, 
sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en 
su buen nombre y reputación: dedúzcase testimonio de esta 
sentencia , y remítase al redactor de la Gaceta de Madrid y  al 
del Boletín oficial de esta plaza para su inserción en sus perió
dicos. Asi lo d ijo , proveyó, mandó y  firmó S. S. Doy fe.z: 
José Velasco de Castro.zzFrancisco Eduardo de Sixto.

REDACCION DE LA GACETA.

MADRID 2 1  DE MAYO.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Suscripción p a r a  so co r r e r  los p r i s ion er o s , con expresión d e  
las cantidades re c ib idas .

SEÑORES DIPUTADOS. CANTIDAD.

D. Manuel Cantero.  ..........................    520
D. Salustiano Olózaga.  ..................................... 520
D. Antonio Seoane. . . ................    520
D. Francisco Martínez de la Rosa.................  520
Duque de Gor.  ..................................................   520
D. Luis Fernandez de C ó r d o b a . .................... 520
D. Facundo Infante  ............     520
D. Alejandro Mon.......................................................... . .  520
D. José Ferraz.................................................................... 520
D. Juan Morales de la Cortina  ......................  520
D. Miguel Antonio Zumalacarregui........................... 520
Conde de Toreno ...................................................  520

v D. Juan García Carrasco................................................  520
D. Rufino García Carrasco............................................ 520
Conde de las N a v a s . .. . ................................................. 520
Marques de Someruelos.....................   520
D. Ramón María Narvaez.........................................   520
D. Francisco Agustín S ilvela . ............  520
Un Sr. Diputado 4 rs. diarios por medio año .. . .  720
D. Vicente Vázquez Queipo.........................................  520
D. José María Pardo Montenegro................................ 520
D. Felipe Gómez Acebo................     520
D. Segundo Sierra y  Pambley....................................... 520
D< Francisco de Paula Castro y  Orozco.................... 520
D. José Agustín de Larramendi..................................  520
D. Alejandro O livan ...........................   520
D. Diego tiopez Ballesteros...........................................  200
D. Víctor Fernandez Alejo   ........................  100
D. Manuel Barrio Ayuso..............................................  100
D. Francisco Javier Istúriz...........................................  100
D. Pablo Ayala y Moría.........................   100
D. Juan Pedro Quijana...................    120
D. Francisco de Hormaeche>.................................   100
D. Santiago Alonso Cordero.........................................  100
D. Joaquín Garrido........................................................ 100
D. Alvaro Flórez Estrada!............................................  100
D. José Sánchez de la Fueute   ......................  100
D. Juan Donoso Cortés......................................... . . .  100
D. Andrés Alcon..........................    100
D. José Guillen y  G ras.. . . . . ' .....................* ...............  100
D. Antonio Benavides...................................................  100

( Se continuará .)

Congreso d e  Verona y  g u e r ra  d e  España .

ARTÍCULO PRIMERO.

Con este título acaba de publicar el célebre Mr. Cha
teaubriand una obra en dos tomos, sobre la cual haremos, 
como lo exige el asunto de tal lib ro , algunos artículos en 
este periódico; pero antes de publicarlos queremos inser
tar el ju icio  que hace de la obra y del autor el Correo de 
Burdeos  en tres artículos muy bien escritos por Mr. de 
F on íred e , de los cuales el pr imero es el siguiente. Ellos 
nos serv irán  como de preparación para la crítica que ha
gamos después de la referida obra, de la cual nos cabe la 
m ayor parte.

Hé aqui una obra singular y digna de lástima. Si Mr. Cha

teaubriand hubiese consultado antes á un verdadero am igo, le 
hubiera e te  aconsejado que dejase de publicarla. Como literato, 
nada ganará en ella; corno hombre, perderá mucho.

Es muy difícil dar cuenta con exactitud de semejante obra; 
es una série de disparates tan extraños, que mientras se la lee 
se cree estar soñando. Cualquiera que pueda ser la idea que se 
haya formado de la incoherencia de espíritu de Mr¿ de Cha
teaubriand, y de su falta absoluta de buen ju icio , jamás po
dría imaginarse nadie que llegaran á tal punto.

Un sistema filosófico, social, político; una doctrina cual
quiera, monárquica ó democrática; un pensamiento de gobierno, 
en cualquier sentido que fuese , es cosa que de ningún modo 
debe buscarse en la obra de Mr. de Chateaubriand. Dos puntos 
de. vista dominan en toda ella: 1.° Probar que á su persona se 
halla asociada la gloria , la duración, el resultado de la Restau
ración : que esta lo ha desconocido, y que por lo mismo ha caí
do por tierra: 2.° que es corolario y prueba del 1 .° Mr. de Cha
teaubriand , gran genio en la literatura, lo es todavía mayor 
en la política, en la hacienda pública y en la diplomacia: todoi 
estos conocimientos especiales son juegos de niños para un espí
ritu tan superior como el del autor de Atala. -Y  lo mas no
table es que confiesa esa preteudida superioridad de su cere
bro, con una ingenuidad, con un candor sublime que hace mo
rirse de r isa , ó de admiración.

Todos los hombres de este siglo conocen la carrera política 
y literaria de Mr. de Chateaubriand desde que publicó el Genio 
d e l  Cristianismo. La religión cristiana , para el cielo; la mo
narquía legítima para la tierra ; culto terrestre apoyado en la 
consagración del culto divino: tales parecen las convicciones de 
Mr. de Chateaubriand: de aqui proceden todos sus escritos en . 
tiempo de la primera Restauración; de aqui su emigración á 
Gante, sus manifiestos elocuentes, sus escritos inflamados en 
la época de la segunda Restauración; el Conservador , ditiram 
bo perpetuo de monarquía y  de legitimidad; la guerra de Es
paña, cuyo honor revi-ndica hoy, y  que tuvo por objeto des
truir la revolución en la Península y  restablecer en ella la mo
narquía legítima y  soberana de los Borbones; de aqui por ú l
timo la idea generalmente difundida de que Mr. de Chateau
briand era el hombre monárquico por excelencia.

Pues leyendo esta obra, que comienza como un poema épico, 
que degenera después en una sátira, y  que desciende por último 
á la polémica del periodismo mas vu lgar, todas las ideas que se 
habian formado de Mr. de Chateaubriand se confunden y se em
brollan. _ _ A q u e llo s príncipes, aquellas monarquías, aquellos 
antiguos recuerdos á que toda su vida habia ofrecido un culto 
tan apasionado, jDios mió! como habla de ellos, como rebaja 
su mérito, y  qué caro les hace pagar el poco caso que la mo
narquía francesa y las europeas han hecho por desgracia de su 
genio político y de gobierno!... wCuando fuimos,destituidos, 
dice, habríamos podido retirarnos á R usia , donde la fortuna 
y los honores nos esperaban. Pero no buscamos aquello de que no 
hacemos el menor aprecio. Alejandro es el único p r in c ip e  que 
siempre nos ha inspirado un s in c e ro  a f e c t o . ___ . ¿Y  los d e 
mas Soberanos?... Es una necesidad de la educación de los pue
blos no concluida todavía ; n e c e s id a d  á la que nos som etemos  
con re sp e to  y  f i d e l i d a d ,cueste lo que cueste. ¿/Vo es  bastante ! ”

No ciertamente, no lo es para el que se llama Chateaubriand, 
y que durante 50 años de su vida se ha enagenado en adora
ción monárquica para excitar en los pueblos el entusiasmo por 
aquellos Soberanos, á los cuales  ̂según declara: hoy , no ha te
nido nunca un s in cero  a f e c t o ,  y  que dice haber sufrido como 
una n ece s id ad  d e  la edu ca c ionmo conclu ida d e  los pu eb los , 
y  á los cuales se conserva fidelidad, guardando el cuerpo, y por 
una especie de respeto humano, de que nadie se atreve á des
entenderse. En cuanto á saber si Mr. de Chateaubriand guar-> 
da r e sp e to  cu es t e  lo que c u e s t e , el lector juzgará por las c i
tas anteriores cuál es el género de respeto que conserva Mr. de 
Chateaubriand á las divinidades monárquicas, que por tan la r
go tiempo habia invocado. Por el momento tomemos razón* so
lamente de su declaración , que consiste en que Alejandro es el 
único p r ín c ip e  que s iempre le  ha inspirado un s in c e r o  a f e c t o . 
Veremos después cuál es la causa de esta particular predilec
ción. .

En desgracia Mr. de Chateaubriand por haber hecho de 
acuerdo con el arzobispo de Paris que tuviese mal éxito la ley 
de Mr. de Villele sobre el 5 por 100, podia retirarse á Rusia, 
donde, según dice, los honores y  la f o r tu n a  lo  e sp e raban . 
Tal vez se hacia ilusiou en este punto, y  daba demasiada im
portancia á algunos cumplimientos de pura etiqueta que le hu
biese dirigido el Emperador Alejandro. Pero en todo caso hu
biera sido un motivo raro de em igra c ión  abandonar la leg iti
midad porque ya no era ministro , para ir al otro extremo del 
mundo á hacer una carrera política en pais extrangero! Mr. de 
Chateaubriand no tomó este partido. Esto fue una suerte para 
el Emperador Alejandro, y una desgracia para la Restauración; 
porque permaneciendo eu Francia Mr. de Chateaubriand, he
rido de muerte por la desgracia Real, hizo á la monarquía de 
la Restauración una oposición cruel que ha sido una de las cau
sas mas eficaces de su ruina.

Trata Mr. de Chateaubriand de vindicarse de esto; pero le es 
muy difícil por dos razones: la primera, porque le es imposible 
destruir una verdad conocida de todo el mundo; la segunda,



porque esta verdad lo lisonjea: gu*ta de hacer Yer que si los 
Reyes de la rama primogénita no lo han tratado según su in 
menso mérito, él ha sabido mostrarles que era hombre capaz 
de castigarlos. Para disculpar esta equivocación, conservando 
sin embargo la orgullosa satisfacción de haber tenido el poder 
de cometerla, hace Mr. de Chateaubriand una larga descrip
ción de los innumerables beneficios que prestó á los Reyes de 
la Restauración , y concluye de aqui que si estos beneficios por 
su parte ,  y la ing ra t i tud  de estos Reyes por la o t r a , no lo jus
tifican completamente, al menos lo hacen digno de excusa. Los 
términos de que usa M r. de Chateaubriand son tan extraordi
narios, que es necesario citarlos á la letra.

"Haremos una franca confesión, dice: el exceso del resenti
miento no nos justifica según la regla y  la palabra venera
ble de v ir tu d ; pero nuestra vida entera nos sirve de excusa.” 

Después sigue una larga y enfática descripción de los ser
vicios prestados por Mr. de (Chateaubriand a la legitimidad, de 
cuya descripción me haré cargo en adelante; pues ahora deseo 
llegar á la conclusión.

"M ejor seria, añade Mr. de C hateaubriand,  ser mas h u 
m ilde ,  mas cristiano; por desgracia estamos sujetos al error; no 
tenemos la perfección evangélica. Si un hombre nos diese una 
bofetada, no presentaríamos la otra mejilla: s¿ este hombre 
fu e se  súbdito , dispondríamos de su vida ó di de la nuestra. 
¡ÓV fu e se  Rey!...”Mr. de Chateaubriand se detiene después de esta terrible ex
clamación : ¡Si fu e se  Rey!..» Pues b ien , si Juese R e y , ¿qué 
le haríais?...  No pudieodo provocarlo á un duelo para sa tufa— 
cer vuestro resentimiento, minaríais su t rono ,  permaneciendo 
fiel después de haberlo derribado, a fin de echarle en cara su 
ruina y humillarlo con la limosna de vuestra fidelidad renco
rosa!... Y esto es precisamente lo que habéis hecho... ¡Oh mí
sera hum anidad! ¡Y  sois vos el que nos enseñáis e¿to, y sois 
vos el que escribe un  grueso volumen dedicado expresamente á 
revelar estas asombrosas acusaciones contra vos mismo!... Ln 
breve citaremos las pruebas de esto.

Veamos primero cómo Mr. de Chateaubriand describe su 
conducta:

"Siendo oficial en el regimiento de Navarra  habíamos vuel
to de los bosques de América para ponernos al lado de la legi
t imidad fu g i t iv a ,  para combatir en sus f i a s  contra nues
tras propias luces , absolutamente sin convicción , por el solo 
deber de soldado, y porque habiendo tenido el honor de su
bir en las carrozas del Rey en T e rsa lle s , nos creíamos p a r 
ticularmente comprometidos á defender la sangre de un Rey á 
quien nos habíamos acercado.”

Después de haber hecho esta cita m onum ental,  necesito de
cir á mis lectores para inspirarles una entera confianza, que 
hallara'n este párrafo impreso á la cabeza de la pág. 415 ík l
2.° voliimen que acaba de publicar Mr. de Chateaubriand. ____
En cuanto al párrafo que termina con la exclamación si fu e se  
R e y y principia al final de la pág. 4 1 5 ,  y  concluye en la 4*6. 
Esto es á la verdad tan prodigioso, que al hacer semejantes 
citas es necesario dar al público todas las pruebas de su exac
titud.

Sabemos pues que todo aquel gran ru ido  que habia metido 
por tanto tiempo con la monarquía y con la leg itimidad, era 
contra sus luces y  sin convicción ; que no tenia afecto since
ro á los principes franceses. Solo ha tenido afecto sincero al 
Em perador Alejandro; sufría á los otros Soberanos como 
una necesidad de la educación no concluida de los pueblos. 
Defendía la legitimidad de los Borbones sin convicción , y todo 
esto porque había tenido el honor de subir en las carrozas 
del Rey en Vcrsalles. E n  cuanto á sus convicciones , eran 
sin duda conformes á los principios democráticos que habia 
manifestado en su primera obra al principio de la revolución, 
y  que brillan ahora en las profecías republicanas que hos hace 
respecto de la suerte fu tura de las naciones!  Despucs de es
t o , no es una cosa verdaderamente bien fundada terminar la 
exposición de los servicios que habia prestado á la legitimidad 
eon estas palabras:

"Esta larga constancia en los mismos sentimientos merecía 
tal vez algunas consideraciones. Sensible á la a frenta  y nos era  
imposible desentendemos de lo que podíamos v a le r ; ni olvi
dar  absolutamente que éramos el restaurador de La religión , 
y  el autor del Genio del Cristianismo'”

Ya lo veis, el hombre nos facilita el camino: nos declara 
que tenia derecho para quejarse y vengarse, porque el Rey no 
le guardaba las consideraciones debidas al restaurador de la
religión y  al autor del Genio del Cristianismo I Sin duda
restaurando la religión , y estudiando el cristianism o , ha 
aprendido Mr. de Chateaubriand que la injuria cometida por un 
súbdito contra o t ro ,  da el derecho de vengarse con la muerte,
y  que la afrenta causada por un Rey da el derecho de atacar
su Gobierno con peligro de destronarlo !.....

A la verdad que el realismo y la religión de Mr. de Chateau
briand son de una especie particular._ Pero ¿cuáles son pues 
las afrentas inauditas que S. M. L u i s x v n i ,S .  M. Carlos x y 
S. A. R. el duque de Angulema han causado al restaurador de 
la religión y  al autor del Genio del Cristianismo? Dejemos 
que él mismo se explique.

P rim ero ,  leed el capítulo 36 del tomo i . ° ,  página 2 4 6 , in 
ti tulado Luis xvttt. _r ._ Su poca inclinación hacia nos.

Alli  vereis la sátira mas amarga y  mas inconveniente contra el anciano monarca; en él leereis las líneas siguientes:
"  Los Reyes no tienen mas atractivo para  nosotros que 

nosotros para ellos. Los hemos servido lo mejor que hemos po
dido ,  pero sin ínteres y  sin ilusión. Luis  xvtti  nos detestaba. 
Tenia hacia nosotros rivalidad literaria . Si no hubiera sido 
Rey habría sido indiv iduo de la academia , y en él se habia in 
troducido el espíritu de antipatía de los clásicos contra los ro 
mánticos. S. M. nos conocía poco: le cedíamos voluntariamente 
la p a lm a ; á nadie disputamos nada,  ni á un poeta con c e tro ” 

Después de estas frases tan propias de la pluma de Mr. de 
Chateaubriand sigue la descripción burlesca de las debilidades 
del R e y ,  que en vez de ocuparse en los negocios del Estado, 
hacia cuentos y  representaba pantomimas duran te  el consejo 
con gran disgusto de Mr. de Vil lele. ¡ Luis x x m  no tenia pues 
inclinación á M r.  de Chateaubriand! Esto prueba que el anciano 
Rey tenia buen sentido, y que conocía á los hombres políticos. 
¡Pero en fin, M r .d e  Chateaubriand 110 puede ser de su opinión, 
y  se venga á su modo revelando las debilidades del poeta con 
cetro!.... Y  para es to ,  pregunto y o ,  ¿para una obra de esta 
clase ;debia hoy tomar la pluma un hombrecomoChateaubriand?

Mas veamos una segunda equivocación de los dos Reyes. 
Juzgaba M r. de Chateaubriand haber prestado á la restauración

con la guerra de España un servicio inapreciable; creia haber 
restaurado por segunda vez la legitimidad; creia que sin él na
da se habría hecho, ó que todo se hubiera hecho m a l ; creia , en 
una palabra , que si se separaban de é l ,  si no lo escuchaban co
mo un oráculo infalible, los Borbones de Francia eran perdi
dos. Dominado por esta disposición de espíritu , sabe la toma 
de Cádiz , y la libertad de Fernando: corre á lasT uber ías ,  ima
ginándose que el Rey y el conde de Artois iban á recibirlo co
mo á un salvador, como á un Dios tutelar,  como al genio pro
tector de su d inas t íá j  pero no fue a s i : * \

" E n  nuestro a r d o r ,  dice, corrimos á„p£lacio: alli se derra
mó sobre nuestra cabeza un jarró.dé aJ^uV fria , que nos calmó 
y nos hizo volver á la humildad, 4£¿Tiuestros hábitos. E l  R ey  
y  M onsieur , demasiado distraídos y no nos echaron de v e r . 
Madama la duquesa de A n gu lem a , ilená ^ e  gozo por el t r iu n 
fo de sq m arido ,  sin ver á nadie y era muy interesante v e r -  
la 8cc. &c.”

De donde resulta que nadie en palacio echó d e v e f ,  ni cu m 
plimentó, ni adoró á Mr. de C hateaubriand ,  el tr iunfal autor 
de la guerra de España , y que se vió obligado él solo á felici
tarse por su genio político. Estas son cosas que no se perdonan; 
tanto mas, cuanto que el domingo siguiente la duquesa de A n 
gulema, añade Mr. de Chateaubriand, dirigió expresiones lison
jeras d cada uno de los demas M in istros , y  él f u e  el único
d quien no dijo una pa labra !..... Sobre lo cual hace todavía
M r .d e  Chateaubriand una observación prodigiosa. "M adam a
dijo después que se sentia como cortada en nuestra presencia. 
[Sio merecíanlos tanto honor. E l silencio d& la huérfana del 
'Temple no puede nunca ser ingrato. El cielo tiene derecho á 
las adoraciones de la tierra, yno debe nada á uadie.”

Por manera que M r. de Chateaubriand interpreta el silencio 
de la duquesa de Angulema como una prueba de que ella reco
nocía las obligaciones tan grandes que le debia, de tal modo 
que se hallaba sin medios para expresarlos d ignam ente ; la ab
suelve en consecuencia de la nota de ingra t i tud  , y añade iró
nicamente: No merecíamos tanto honorl Qué modestia!....

Por último, nadie en palacio celebró ni dio gracias á M r .d e  
Chateaubriand. índe  irael  _ Diremos lo demás en el próxi
mo número de este periódico: es digno del pr incip io ,  y no será 
el episodio menos curioso de este debate verme á m í ,  monarquis
ta de J u l i o , obligado á defenderá  los príncipes de la rama p r i
mogénita contra las insinuaciones de M r. de Chateaubriand !=: 
Enrique Fonfrede.

La sociedad económica de amigos del país de la ciudad de 
Sevilla, en cumplimiento de sus estatutos, celebra junta  públi
ca los dias 50 y  31 dé^Mayo, y  i . °  de Ju n io  inmediato , á las 
cinco de la tarde en su sala de sesiones del suprimido con
vento de la M erced, solemnizando este acto con exámenes que 
acrediten el aprovechamiento de los que en sus clases reciben 
el beneficio inapreciable d é la  educación, fundamento del bien 
del hombre y de los Estados. El plan del acto es x

T a rd e  del 30 de M ayo .
Un discurso inaugural, cuya lectura corresponde al Sr. d i

rector de la corporación, y el exámen de matriculados de las clases de matemáticas y geografía*
T a rd e  del 31 de idem .

Exámen de los alumnos de las clases de la t in idad , de m a tr i 
culados de la de francés, de niños de la escuela y  de niñas de la 
academia de S. Fernando en T riana .

T a rd e  del 1 .° de Junio .
Comentario ó extracto de las actas por el secretario; lectura 

de composiciones por individuos de la academia literaria , esta
blecida bajo los auspicios de la sociedad; exámen de las niñas' 
de la academia de S. Fulgencio; adjudicación de premios, y  
discurso de estímulo que pertenece al censor para cerrar la juu- ta pública. *

Premios que se adjudicarán .
L a  obra completa de D .  Alberto Lista  á los matriculados 

del primer año de matemáticas.
La de L a—Croix, traducida ,por Rebollo, á los del segundo.
A  los de geografía y  fracés, una obra análoga i  estos es- tudios.
A  ninos en ^stado de conclusión, ó de año adelantado de 

las clases de la t in idad ,  una medalla de plata grabada con el le
ma de la sociedad por anverso y reverso.

A los de año atrasado de la misma clase, una  medalla g ra 
bada únicamente por anverso.

Los dos mas sobresalientes de dichas clases de latinidad , uno 
de cada a n o ,  recib irán, ademas del premio referido, otro ex
traordinario que consista en la geometría para niños y  la lineal 
d e D .  José M ariano Yallejo el de año adelantado, y un Horacio 
ilustrado con notas el de año atrasado.

A niños en estado de conclusión de la escuela de Triana la 
colección de poesías de la sociedad y medio peso fuerte , y ade
mas al que sobresalga una medalla de plata labrada por’ anverso y reverso.

A  los de año segundo ó atrasado de diclia escuela, medio 
peso fuerte, y  al maa aprovechado uoa medalla grabada ñor anverso. 1 0 r

A niñas en estado de conclusión de la academia de S F u l 
gencio de Sevilla, una medalla de plata grabada por anverso y 
reverso, y a la sobresaliente un necesér de labores.

A  las de año atrasado de la citada academ ia, otra medalla 
grabada por anverso , y á  la mas aprovechada uu costurero.

A  ninas de uno y otro año de la academia de S. Fernando 
en I n a n a ,  iguales premios ordinarios y extraordinarios que los referidos para la de S. Fulgencio.
_ El catedrático, maestro ó maestra que presentare seis niños 

o ninas enteramente instruidas en su ramo de educación, reci
birá una carta de aprecio de la sociedad , y una medalla e r a n -  
be de plata. S. no pud.ere presentar este número de educandos 
o educa odas por falta de concurrencia á su clase, la sociedad 
tendrá presente su esmero con ios que enseñe para la recompen- sa que merezca. *

Las planas de niños y  n iñas,  y  la costura y  labores de es
ta s ,  se pondrán de manifiesto en la sala de la junta .

Exposición publica.
Extendiendo la sociedad sus iniras mas allá de la educación 

p r im aria ,  en que ha causado estímulos y provechos muy satis
factorios, considera de sumo interés convocar una  exposición p ú 

blica que se divida en tres clases de productos. Una de nolies 
a r tes ,o tra  de objetos fabriles, y otra de obras de las artes mecá
nicas ú oficios, esperando que los a r t is ta s ,  fabricantes y artesa
nos se presten á una idea igualmente ú til  para los estímulos que 
para su aceptación individual.

Desde el 50 de M ayo hasta el 6 de Jun io  próximos estarán 
de manifiesto en una sala del edificio de la Merced las tres cla
ses de producciones que se entreguen para la exposición , con 
papeleta que indique el a r t is ta ,  fabricante d  artesano á ’quien 
perteneciere y el precio en ve n ta ,  por si se presentase quien 
acepte la compra en el mismo acto de la exposición, en cuyo 
caso devolverá la sociedad al dueño del producto el valor me
tálico que traiga señalado, sin que por esto deje de recibir y  
exponer los objetos que no quieran venderse, y solo se presen
ten por mero comprobante de habilidad ó adelanto.

L a  entrega" seí hará en el mismo edificio de la Merced , des
de las diez dé la mañana hasta la u na  del d ia ,  y desde el 8 has
ta el 24  del ines de M ayo corriente á cualquiera' de los socios 
D. Manuel Sanclemente, D. Vicente Mamerto Cas i jú s ,  Don  
José Bassecourt, D. Francisco de P. Osorio y D. José Arenas, 
encargados por la corporación del recibo y entrega á los inte
resados de un documento que sirva de credencial para recupe
rar los objetos de la exposición terminada que sea aquella.

En  los ocho dias que dure la exposición se perm itirá  lá etí-^ 
trada en el salón de ella á toda persocu en cuerpo ó sin capa 
desde las diez hasta la una del d ia ,  peró de n ingún  modo le
vantar  ni ajar los objetos expuestos, que deben devolverse con 
el mismo lucimiento que se entreguen. ' ,

Prem ios .
Concederá la sociedad título de socio de mérito á los artis

tas y fabricantes cuyos productos, mereciendo el concepto de 
notabíes, justifiquen la aplicación y buen gusto de sus pro
ductores.

A aquellos cuyos productos sin alcanzar un  s ingular realce, 
todavía presenten alguno que no sea común , el título de socios 
de número con relevo del pago de la cuota anual que abona 
esta clase.

A los artesanos cuyas obras estuvieren acabadas con belle
za y solidez, una carta de aprecio que contenga el permiso de 
inscribir en el rótulo ó llamador de sus tiendas o talleres Pre
miado por la Sociedad económica.

A  los que sin tanto progreso presentaren obras de un  esme
ro m ayor que el o rd in a r io ,  carta de aprecio.

Si a lguno ó algunos productos de ar tes ,  fábricas ú  oficios 
fueren de tal mérito que deban obtener una recompensa exce
dente á las ofrecidas, la sociedad la acordará con satisfacción 
y  presteza.

Si algún artista ó fabricante perteneciere de antemano á las 
clases de socio coa que la corporación desea recompensar sus es
meros , acordará inscribir al que ó los que se hallen en este ca
so en la lista de sus individuos que mas se han  distingu ido por 
su celo y  servicios, ó darles otra retribución que entienda pro
porcionada.

M em orias.
Todavía la decadencia del comercio, y  la cuestión literaria 

que divide las opiniones y  los sufragios entre Jo clásico y lo rp-^ 
m án t ico ,  son intereses comprendidos en las meditaciones de la 
sociedad. El primero causa un peso decisivo en la balanza de 
los bienes públicos: el segundo ,  presentando uno de aquellos 
célebres problemas, cuya solución parece consigna al tiempo y  
á los desengaños , únicos agentes de influjo en las ideas y en el 
gusto ; está rodeado de tantos alic ientes, que brinda con u na  
reputación envidiable á cualquiera que coopere con sus luces á 
fijar la suerte del certámen del dia y  del mundo ilustrado.

La sociedad duran te  cuatro meses que empiecen á contarse 
desde el 20 de M ayo, y terminen igual dia de Setiembre próxi
m o ,  recibirá todas las memorias que se la d ir i jan  sobre las m a
terias referidas.

Con respecto á la de comercio, apreciando la sociedad corno 
debe las ideas generales sobre un ramo extenso y tan  ú t i l , de
sea con preferencia una indicación de las causas que influyen 
en la decadencia del de esta capital y  de los medios co n tr ib u 
yentes á su impulso.

E n  cuanto á la l i te rar ia ,  la sociedad recibirá todos los p r in 
cipios y  todas las opiniones con igual beneplácito, y  apreciará 
un  juicio comparativo entre la literatura amena clásica y  la 
llamada ro m án t ica , y  mas si este juicio se hace extensivo á de
mostrar el influjo del romanticismo fra ncé s ,  abanderado por 
Victor H u go  y Alejandro D u m a s ,  y el menos extremoso, me
nos terr ib le ,  y mas caballeresco á que parece propender la es
cuela española bajo la égida de nuestros poetas y  autores con
temporáneos.

Cada memoria se encabezará con un tfema ó sentencia que 
venga escrita también en la cubierta del oficio cerrado y  f irm a
do por el a u to r ,  para -abrir únicamente los de aquellos que se 
p rem ien , é inutil izar  ó quemar los de los demas.

Prem ios.
Concederá la sociedad el título de socio de mérito á los au 

tores de las memorias que halle mas estimables sobre ambos 
asuntos.

El de socios de número con relevo del pago de la cuota 
anual á los de las que obtengan el accésit.

Si ya pertenecieren á dichas cleses los que deban ser premia
dos, se les inscribirá en la lista de los socios mas notables por 
su adhesión al bien público.

U l t im am en te ,  la sociedad se propone im prim ir  , circular y  
ofrecer al público las dos memorias de primer prem io ,  si no lo 
hiciesen de antemano sus au tores,  dejando á estos la acción de 
señalar el objeto de la misma sociedad en que deseen se invierta 
el producto liquido de su venta , si se consiguiere que lo haya. 
Sevilla 6 de M ayo de 1858.~José María Benjumea , director.^: 
Por acuerdo de la sociedad, José María del R io ,  secretario.

Continúan los dictámenes aprobados de la comisión de P e
ticiones.
N ú m . 317. D. Francisco C a g ig a l , coronel de infantería re

tirado y agregado al estado mayor de la plaza de Valencia , des-, 
pues de hablar de las vinculaciones que posee, y vicios que en 
su concepto tienen las fundaciones, y añadir  no tiene hijos 
legítimos y haber de suceder en ellas una persona que la es co
nexionada solo en el 5.° grado c iv i l ,  suplica que el Congreso se 
digne declarar que pueda disponer libremente de la partición



(!« bienes que constituyen las referidas vinculaciones en la parte 
aje las halla ilegales. La cornision opina que pudiendo ser esta 
¿ilicitud en perjuicio de derecho de tercero no ha lugar á de
liberar.318. D. Tomas M ontero, vecino de la ciudad de Llerena, 
expone la variedad con que se ha entendido en los pueblos de 
aquella provincia la clarificación por edades de los jovenes para 
la quinta de los/j-QS' hombres, couiprendiendo unos á los que 
en el acto del sorteo no tenian los 18 años, pues los cumplían 
aaites del i .0 de Mayo y otros no; asi como han clasificado unos 
de 20 años á los que los cumplían antes de dicho d ía , aun 
cuando no los tuviesen en el acto del sorteo, y otros solo á los 
que en este tiempo los habían cumplido: y que la diputación 
provincial, aunque no con grande m ayoría, habia estado por 
q,ue se atendiese á la edad que los interesados tuviesen en 1.° de 
Mayo; é interesándole una declaración sobre el particular, su
plica se haga excluyendo de la quinta á los jóvenes que al tiem
po del sorteo no habían cumplido los 18 años. La comisión opi
na que podrá remitirse al Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra.’ ¿  ̂ ^

319. Cuatro escribanos de numero de la ciudad de Cádiz, 
después de reflexionar largamente lo mucho que de algunos años 
á esta, parte han perdido en consideración y  en intereses su 
clase , con particularidad respecto de este último extremo con 
el nuevo arancel circulado por el Gobierno, en que se fijan los 
derechos de los curiales; y sobre los graves perjuicios que este 
traerá á los de su oficio , particularmente en Cádiz, por la ca
restía de aquel pueblo y demas circunstancias que hacen que 
sean superiores los gastos de los moradores de él; suplican á las 
Cortes, que luego que sus graves atenciones lo perm itan, se 
dediquen al arreglo de su clase, proponiendo leyes para que se 
les recompensen los trabajos que dedican á beneficio de la so
ciedad en el despacho de las causas crimiuales y de pobres; 
para que se exijan prendas de suficiencia y de arraigo á los que 
quieran optar á tales destinos, y para que quede sin fuerza el 
arancel dado por el Gobierno hasta que las Cortes discutati uno 
qüe concilie .los intereses de los pueblos con los de la curia.

La comisión cree que mediante ocuparse el Gobierno en re- 
•oger datos en el particular p a f a  el definitivo arreglo , se remi
ta ai Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

320. Doña Ram ona, Doña Fulgencia y Doña María Con
cepción G arcía, hermanas y vecinas de Valdeolivas en la pro
vincia de Cuenca, y viudas de los Nacionales D. Ramón Ro- 
meVo, D. Tomas de Trúpita y D. Antonio Redomero, hacen
Í>resente que la faccipn del malvado M oreno, no contenta con 
os robos» y saqueos ejecutados en sus casas y llevados del odio 

que tenia á estos patriotas, incorporados á una columna que la 
perseguía, los asesinó alevosamente del modo mas atroz é in 
humano en el mes de Diciembre próximo pasado en la villa de 
Albalate de N oguerras; dejando á estas tres hermanas con dos 
niños cada una , sumida^en la mayor indigencia. Estas desgra
ciada^ viudas suplican al Congreso que con arreglo al decreto 
de las Cortes de 25 de Setiembre de 1820 , restablecido por las 
constituyentes en 17 de Setiembre de 1837, se digne conceder 
é cada una de las ex ponentes una pensión extensiva á sus res
pectivos hijos. Se incluye en esta instancia una copia del infor
me dado por la diputación provincial, en que se encarece y 
recomienda al Gobierno la justicia de esta reclamación que ha 
dirigido al Sr. Ministro de la Gobernación, y recelan las expo
nentes no haya llegado á sus manos. La comisión cree esta so
licitud muy digna de tomarse en consideración, y  opjna que 
debe pasar al expresado Sr. M inistro de la Gobernación del 
Reino.

521. Doña Ana María de M esa, viuda y  vecina de Sanlú- 
car la Mayor , suplica á las Cortes que tomando en considera
ción lo que producen el certificado y justificación que remite 
adjuntos, se sirvan declarar no comprendido en la fatalidad de 
los términos un pleito de que en su instancia hace mención, li
brando (a competente orden para que por el tribunal supremo 
de Justicia se admita el recurso, supliendo por este medio la ley. 
La comisión opina que no ha lugar á deliberar.

522. Catalina F e rra ri, v iuda, con dos hijos , expone: que 
su esposo D. Joaquín Moreno por afecto ai sistema constitucio
nal fue separado en tiempo del absolutismo del destino que el 
año de 1821 le concedieron de contador vista del contraregis- 
tro de Cuárt de Poblet; por cuya separación quedó arruinado 
y murió en un hospital. Su viuda suplica al Congreso se sirva 
concederle una pensión. Opina la cornision que esta solicitud 
debe pasar al Sr. Ministro de Hacienda.

1 523. La junta de comercio de Málaga pide al Congreso se 
sirva acordar al tiempo de discutirse los presupuestos en la par
te respectiva al subsidio industrial y de comercio que se esta
blezca esta contribución como cuota fija ; que sea como un de
recho de patente de las profesiones que se sujeten á ella , y que 
la designación de cuotas personales se haga desde luego bajo la 
vigilancia de las juntas de comercio , por peritos de la misma 
clase contribuyente. La comisión propone que esta solicitud se 
tenga presente en tiempo oportuno.

524. D. Juan Bautista Billón, vecino, comerciante y ha
cendado de la ciudad de Palma de Mallorca , dice que las ofi
cinas de Hacienda entienden equivocadamente el espíritu que 
dictó los artículos 17. y 18 de la Real instrucción de 6 de Enero 
de 1835, y tanto por esto como por otras razones que expresa, 
Aplica al Congreso se digne decretar que se igualen en el pago 
de derechos de puertas las primeras materias de las fábricas de 
dulces, licores, curtidos en aceite y en vinagre, y demas que 

elaboran en la fábrica que tiene el exponente, con las de 
tejidos , curtidos, jabón y otras, según para estas se halla dis
puesto eu la Real instrucción citada. La cornision cree que de
be pasar esta solicitud al Sr. Ministro de Hacienda.

REM ITIDO.
POESÍA.

Oda leída en la distribución de premios á los discípulos de 
tas escuelas normales do esta corte , por D . M anuel M a 
ria  de A lzaybar  (1).

Al ver á España en enlutado arreo, 
marchita su b e l d a d ,  desconsolada 
y en triste devaneo, 
exhalando suspiros congojosos

(p Tendríamos un placer en Insertar  ín te gra  esta composición; pero 
0 Perm hen  los limites de este periódico.

por el tropel de males
con que turban su paz los ambiciosos,
y mancillan su honor los desleales ,
¿cuál hijo bueno de la patria amada
uo vierte amargo llanto
y se llena de espanto
transido el corazón de infanda pena,
viéndola amenazada
de ponderosa y bárbara cadena?

Horrible padecer!  si el Dios potente
desoyera al mortal que prosternado 
le ruega reverente
pero al que ruega y pide en su tristeza, 
Dios le estrecha á su seno venerado 
y le vuelve el desmayo en fortaleza.

¡Blando consuelo de letal herida!
¡calma inefable y pura!.......
como la del que ve tras noche oscura 
la lumbrera del sol mas encendida; 
y  en pos de la tormenta 
que airada y turbulenta 
infunde susto amenazando duelo 
wel iris sale á serenar el cielo 
y  á los sustos, lamentos y pesares 
siguen alegres risas y cantares. 
 .V en , lira m ia, ven ven lira mia,
y loemos el día
de la que humana y bella
de Castilla es la estrella,
y augusta guardadora
del ángel destinado
para ser el consuelo del que llora ,
y ’Ia gloria de un pueblo desgraciado.

¿ Y qué encomio mas grato 
puede ofrecer humilde el plectro mió 
á la deidad que acato, 
que con libre albedrío 
señalaros la senda peligrosa 
para que la. evitéis, y aficionados , 
prefiráis denodados 
con alto pecho y alma generosa 
el honor á la sórdida riqueza; 
la doctrina á la estúpida ignorancia; 
la cándida virtud á la grandeza; 
la sencilla modestia á la jactancia; 
y  el ser justos y honrados ciudadanos 
al necio orgullo y á dictados vanos?

Yo también al error pagué tributo ; 
también yo en ilusiones fui mecido , 
y sandio y seducido 
dulce me pareció su amargo fruto.
Y  al rasgarse el cendal que me ofuscaba
conocí estremecido
cómo anduve perdido,
y cómo me engañaba
creyéndome advertido,
mientras el ancho mar enfurecido
á mi pobre batel amenazaba.

Cuerdo y  desengañado
quiero hablaros ¡oh jóvenes queridos!.....
como el que intenta con su mal pasado 
hacer á sus amigos precavidos.

Polvo y  sombra es el hombre: se interesa 
én ún sueño engañoso y fugitivo; 
el lado de su cuna está la huesa, 
y es de sí mismo mísero cautivo.

Corre tras la quimera enmascarada 
de la felicidad, y corre en vano, 
que al tocarla su mano 
es humo lo que toca, barro, nada.

Y con ser tan pequeña criatura 
mientras existe, impera 
sobre los otros seres; la natura 
su voluntad venera 
y le revela arcanos portentosos.
Burla audaz de los mares la bravura; 
y esos globos de luz maravillosos 
que ruedan en el cielo, 
él los sigue y mensura desde el suelo.

Tanto prodigio, tanta maravilla; 
tan humilde bajeza 
con tan sin par alteza; 
tan negra sombra con la luz que brilla....
este es el hombre; ¡singular portento!.....
hecho por Dios al darle el pensamiento.
• .............................................................    • •iA mar y ser amado
es la ambición del hombre generoso;
y  el tétrico envidioso
no disfruta este gusto delicado.
El aborrece y es aborrecido; 
vive olvidado y muere en el olvido, 
mientras la noble emulación inspira 
las gloriosas acciones 
enlazadas con dulces afecciones.
Venturoso el que aspira
desde la tierna infancia
á im itar con constancia
á los claros varones
que por sus hechos celebró la historia,
haciendo perdurable su memoria.

No basta de la ciencia 
el resplandor, si el alma 
se rinde á la violencia 
de las pasiones, y la ansiada calma 
pierde en su torbellino desastroso.
¡Triste!.... triste de aquel que desoyendo 
á la razón divina 
su faz al mal inclina , 
y en su ver enojoso
no atina á discernir lo que está viendo; 
que con necias porfías, 
y dañinos placeres, 
se olvidan los deberes,

y se oscureceu los hermosos diaa.
El ingrato ,e l falaz, el alevoso; 

el que es mal hijo y corrompido esposo; 
quien pérfido y secuaz de la ignorancia
opone á los dernas la intolerancia.....
esos estar podrán de ciencia henchidos; 
pero sin la virtud nadie es amado 
del corazón honrado, 
y  ellos serán sin ella aborrecidos.

Quien no adora y se humilla 
ante el trono del Dios que señorea 
lo que es, será y ha sido; 
y con alma sencilla , 
que casto amor albea 
alzándola al origen que ha tenido, 
no le ofrece purísima alabanza 
y  el corazón de un hijo agradecido, 
que funda en sus amores la esperanza*.», 
la vida pasará desventurado , 
que no será feliz el que es malvado.

Nueva generación, fija en tu  mente 
estos avisos mios, 
y  evitarás prudente 
los vicios y extravíos, 
los crímenes y horrores, 
las ansias y dolores #
que brotaron sin tasa 
de la infeliz generación que pasa.
Tu destino es el bien... sigue al destino; 
síguele por tu bien y el bien amado 
de la patria adorada, 
que caminó sin tino 
en piélago agitado 
al acaso entregada.

Sus timbres, ¡oh dolor! ae oscurecieron; 
y  su nativo brio, 
y  su carácter pió,
y  su decoro y magestad se hundieron.

Castas costumbres, usos venerados, 
justicia y orden pide dolorida; 
aquellos que la den , afortunados; 
bienes tan caros la darán la vida.

A tan noble misión eres llamada ,  
amable juventud : será cumplida ,

.si la voz del deber es escuchada.
/No mudes de opiniones 

cuando fueren loables, 
que es solo de villanos corazones 
según el viento muda ser mudables.

Da respeto á la edad, y acatamiento 
. al poder obtenido 

por el merecimiento, 
que por él es sagrado lo adquirido.

Esquiva diligente 
el trato delincuente 
con hombres pervertidos ; 
insolentes y osados 
cuando están elevados; 
bajos y  viles cuando están caídos.

No intentes parecer lo que no fuetes , 
que el hombre necio, necio es disfrazado* 
y fingidos traeres 
no engañaron jamás al avisado.

La adorable verdad tu numen sea, 
y  tolerante, justa y  estudiosa 
en tu  frente se vea 
la paz de la inocencia candorosa ;
**que sin virtudes y sin sabias leyes 
» perecen las naciones y los reyes.*

VARIEDADES.

Minas de carbón de piedra en España.

Nos proponemos en este artículo y los que seguirán mani
festar con la posible exactitud el estado en que se halla hoy entre 
nosotros la industria del carbón mineral, las dificultades natura
les ó trabas que la entorpecen, y  los medios de fomentarla. 
Para ello tenemos á la vista m ultitud de datos preciosos de don
de poder deducir con algún acierto nuestras reflexiones, las cua
les podrán acaso ser muy útiles para la sustitución de buques 
de vapor á los de vela en el resguardo marítimo de guardacos
tas. Llevados de esta idea principal haremos nuestras mayores 
observaciones sobre aquellos depósitos de carbón mas importan
tes , que por su riqueza y proximidad á los puertos pueden pro
porcionar el combustible donde se desea y á los precios arregla
dos que se requieren para el buen éxito de las empresas de na
vegación que tantas ventajas producirían atendida la mucha ex
tensión de las costas peninsulares.

Las formaciones de carbón mas interesantes por su extensión, 
localidad y circunstancias; las que pueden servir al objeto que 
se desea, son las de A sturias, la de Villanueva del Rio en la 
provincia de Sevilla; la de Belméz y Espiel en los confines de 
Córdoba ; la de Escarpe que se extiende por las inmediaciones 
del rio Segre en el territorio de las provincias de Huesca y Lé— 
rida , y por último la que se encuentra cerca de Biuisalem en la 
isla de M allorca, las cuales deben examinarse separadamente. 
Entre ellas la primera de todas, la'mas interesante sin duda, 
tanto por la situación donde se encuentra y  buena calidad del 
carbón, como por la abundancia con que le ofrece la naturale
za , es la formación carbonosa de A sturias, que se extiende por 
todo el terreno de la costa desde Avilés hasta Rivadesella, y  
en lo interior por el que abrazan los rios Sella, Nalon y  Lena 
hasta la cordillera del puerto de Pajares.

Conociendo el ministerio de Hacienda la notoria importancia 
de aquellos criaderos, y las inmensas utilidades que ofrece su 
aprovechamiento, dispuso por Real orden de 28 de Octubre 
de 1829, que una comisión científica reconociese las localida
des carboníferas del principado, é informase sobre los medios 
de promover su explotación. Asi se hizo á principios del año 
siguiente, publicándose en seguida los trabajos de aquella, 
habiendo quedado/demostrada, y científicamente reconocida, la 
extraordinaria abundancia con que se presenta el carbón m ina- 
ral á la vista del especulador, su excelente calidad para los d i-



ferentes usos i  que la industria le destina , la facilidad y poco 
costo con que puede hacerse el laboreo de las a tin a s , y por ú l
tim o la urgeate necesidad de construir el camino que ha de 
facilitar el trasporte del artículo á los puntos de embarque , y 
proporcionar su b a ra tu ra , indispensable para aum entar el con
sumo y  obtener la cuantiosa riqueza que puede producir este 
ramo de in d u str ia , no aprovechada todavía por la falta de este 
últim o medio. Concretándonos al estado que en la actualidad 
presenta aquella m inería , puede asegurarse que se siguen con 
inteligencia y  empeño los trabajos de la empresa ó compañía 
asturiana de R iera, Ferrer y Lessoine en las minas que d isfru
ta en la costa de A v iles, las cuales ofrecen crecidos y próximos 
productos, que por las disposiciones bien entendidas de la em 
presa podrán venderse á precio tan cómodo que com pitan con 
el mas barato de los extrangeros.

Fuera de las minas de la compañía se trabajan  ademas otras 
variasen  ios referidos territo rios; pudiéndose calcular ap rox i
madamente el producto de todas en el año de 1856, no obstan
te las dificultades que se oponen á la producción de que $on 
susceptibles, en 4^4*650 quintales de carbón , sin inclu ir el que 
producen algunos otros criaderos cu jo s  productos se consumen 
en las herrerías in te rio res, y no forman objeto de comercio. El 
carbón de las buenas minas se exporta por G ijo n , Aviles y  V i-  
llaviciosa con destino á los vapores y pueblos de la costa de 
Cantabria y otros puntos del re in o , como son la C o ruñ a, Fer
rol, M átaga, Adra &c.$ y su precio, que á la boca de m ina va
ría desde cuatro á cinco cuartos, y  solo en una asciende á dos 
reales q u in ta l, sube luego en los puertos ó parajes de venta á 
dos y cuartillo - dos y  m edio, cuatro y medio y cinco reales 
quintal , habiendo sido este últim o por térm ino medio el que 
ha tenido en los puertos de Gijon y Villa viciosa duran te el ex
presado año de 1856. Si el combustible de aquellas minas en 
contrase todo el consumo necesario y por los medios convenien
tes, se lograria su baratura hasta el grado que se necesita; en
tonces dando ál laboreo la debida extensión, es evidente que 
atendida la abundancia del m inera l, las minas de A sturias des
pués de abastecer aquellos puertos con toda la cantidad que 
pueden necesitar los barcos de vapor establecidos y  que sé esta
blezcan, y demas industrias que lo consumen , producirían tam 
bién sobrantes que llevar á los mercados extrangeros con ven
tajas de la minería y tráíico nacionat.

Después de los criaderos de A sturias siguen por su riqueza 
c im portancia los de'V illanueva del R io , en la provincia de 
Sevilla, por cu jo  terreno corre el rio Iluesm a. En una y o tra 
orilla se trabajan diferentes m inas, unas pertenecientes á varios 
particulares, á saber; dos propias de D . Cristóbal Rodríguez 
C odon, llamadas el G arrotal y la Cañada ; una la de S. Fer
nando , de D. A ntonio F a ja rd o , y ademas la llam ada de la 
V ereda, perteneciente á D. Cristóbal M uñoz, y otras que son 
propias de la compañía denom inada del G uadalqu iv ir por con
cesión ó privilegio que d isfru ta  desde 1815. La situación de 
este gran depósito de carb ón , la facilidad y poco coste con que 
puede verificarse su trasporte hasta el rio G u ad a lq u iv ir , y  por 
este á Sev illa, y la abundancia con que le ofrecen las minas, 
son circunstancias m uy favorables y á propósito para que pue
da establecerse en dicha ciudad y en cualquier otro pun to  in 
m ediato de la costa u n  gran depósito de aquel para eV surtido 
de los vepores y demas consumidores q ;e lo necesitaren. Esto 
no obstante, es por desgracia m uy lim itado el consumo que se 
hace del ca rb ó n , cuyo producto en la saca de 1851 y  parte de 
8 5 2 , no pasó pdr un cálculo aproximado de 60  ó 70® qu in ta
les que se extraen de las minas por lo regular en el verano , épo
ca en que concurre m ayor núm ero de trabajadores, y  son me
nos abundantes las aguas que la proxim idad del rio hace ine
vitables y constantes en las minas. E n la saca an terior de 1836 
no excedió probablémcnte el producto de 20® quintales dé las 
m inas de los particulares mencionados, y la com pañía del G u a
dalquivir n6 se sabe que haya verificado saca alguna desde 
1831 y 52 hasta el año an terio r, en que se disponía á repetir
la ; siendo al parecer la causa mas fundada de esta paralización 
de los trabajos, la lentitud con que todas estas empresas logran 
dar salida á los carbones de sus minas , mas bien por falta de 
consumo que por el precio á que se venden. Estos se despachan 
en la m ina á dos, dos y medio y tres reales fanega (poco mas 
de un  qu in ta l), y  con el gasto de conducción y Rete á Sevilla 
asciende su precio en esta ciudad de siete á siete y  medio rea
les quin tal por un térm ino m edio; precio que lograria rebajar
se , si aum entándose el consum o, se facilitara á las empresas la 
venta de sus f ru to s , y  aquellas fuesen bien d irigidas al mismo 
tiempo en el d isfru te  de sus m inas, sin cuya circunstancia no 
es posible lograr la baratura que se desea.

N o parece necesario en tra r aquí en el exámen de la cues
tión  prom ovida acerca de los perjuicios que se atribuyen al 
p riv ileg io  ó concesión hecha á la compañía del G uadalquivir, 
y  sobre su term inación como contraria á las actuales institucio
nes políticas; prim ero porque la falta de salida que experimen
tan  los fru to s , es indudablem ente la principal causa que en
torpece el laboreo de aquellas m inas, y tal vez la que también 
ha  paralizado los trabajos é im pedido á la empresa del G uadal
q u iv ir  sus primeros proyectos de un desagüe general y laboreo 
en grande de aquel criadero; y  segundo porque habiéndose ya 
presentado á las Cortes el expediente de dicha concesión á la 
compañía del G u adalq u iv ir, las mismas resolverán lo que esti
m en mas arreglado á justicia y conveniente al ínteres nacional, 
que puede obtener grandes utilidades del aprovechamiento del 
carbón m ineral de V illanueva del Rio.

L a tercera de las formaciones carbonosas que se han in d i
cado , es dec ir , la de Belméz , ocupa una extensión no pequeña 
en la parte meridional de la g rao  cordillera de la S ierra-M ore
n a ,  en la provincia de Córdoba y  territorio  donde se encuen
tra n  los pueblos de P eñ arro y a , Belméz, Espiel y Y illaarta.

L a  abundancia con que tam bién se presenta el carbón, y la 
m ediana calidad de este en algunos de los puutos de aquella 
form ación , aconsejan su aprovechamiento con destino á m u
chos usos de que es susceptible; pero ademas de la abundancia 
y  baratura del combustible vegetal que presentan los montes in 
m ediatos, la distancia de C órdoba, y la falta de un  cam ino 
carretil que facilitase su traspo rte , encarecen necesariamente d i
cho artículo en aquella c iu d ad ; y  se aum entaría mucho mas su 
precio si se trasportase á Sevilla, adonde solo podría co n du c ir
se con menos gasto por el G uadalquivir. Por esta razón no o fre
ce ganancia alguna al empresario ; y ciertamente es este el p rin 
c ip a l, o ta l vez único obstáculo para el aprovecham iento en 
grande de dicho carbón mineral de Belméz y su aplicación á 
la in d u str ia , fuera de que la abundancia y menor precio del 
de la provincia de Sevilla im pedirían  su venta eu los puertos

c.

del M ediodia á los barcos consum idores, cuyo surtido es un
objeto interesante.

La formación carbonosa de la G ran ja de Escarpe es tam bién 
m uy im portante por la extensión que ocupa en los montes de 
Pedros y A lm atret á media legua del pueblo de aquel nom bre, 
en la dirección del cam ino de F rag a , térm ino de M equinenza, 
por ambas orillas del rio  Segre á una legua de su reunión  al 
Ebro.

M u y  ventajoso podria ser al fomento de la ind u stria  de 
aquel pais , y principalm ente á la de C a ta lu ñ a , el aprovecha
m iento de este carbón m inera l, que si bien por las m uestras re
conocidas anteriorm ente en el laboratorio de la escuela especial 
del ram o en esta corte, no es hasta ahora de prim era calidad, puede 
sin embargo prestar un  servicio ú til en su aplicación á muchos 
usos corno tai com bustib le; porque aun  cuando contenían las 
expresadas muestras poca m ateria bilum inosa com parativam en
te con otras especies del carbón, siendo la de que se tra ta  co 
nocida con el nombre de lig n ito , esto no o bstan te , se inflama 
fácilm ente al contacto del a i r e ,  produce una llama v iv a , y  
posee la inapreciable ventaja de contener m uy  corta ó in s ig n i
ficante porción de p ir ita s ,  cuya presencia en muchos de los 
carbones de España los hace poco á propósito para  su inm ediata 
y ventajosa aplicación á ciertos usos industriales. Fuera de esto, 
la diferente porción de residuo que en su incineración dejaron 
dichas m uestras, conduce á sospechar que los carbones de d i
cha form ación deben mejorarse en lim pieza y  com bustibilidad á 
medida que se profundice en el terreno de cuya superficie fue
ron tomadas dichas m uestras.

Por todas estas razones es probable que ademas de varios 
pero pocos usos á que se ha aplicado dicho com bustib le, entre 
los cuales fue el mas im portan te  una fábrica de v id r io , perte
neciente á una com pañía francesa, destruida al princip io  de la 
guerra de la independencia, podria ensayarse su aplicación á los 
vapores de que se t r a ta ;  en cuyo caso si correspondiesen bien 
los resultados, la situación que ocppa este g ran  depósito de 
carbón proporcionaría su salida con m ucha ventaja de las em
presas que lo explotasen.

Ofrece para ello favorable disposición el cam ino de F raga y  
la proxim idad del rio E b ro , por el cual con pequeño gasto p u 
diera trasportarse hasta T o rto sa , y  allí establecerse un almacén 
qüe su rtiría  á los pueblos m arítim os de la industriosa C ataluña 
y  de V a len c ia , rindiendo este tráfico cuantiosas utilidades á 
sus dueños, y m ucha ventaja á los consum idores, que podrían 
obtener el carbón á precio m uy arreglado pues que según cál
culo podria venderse á 7 rs. qu in ta l en B arcelona, m as barato  
entonces que el ex tran gero , cuyo coste es de 10 rs. aproxim a
dam ente.

Con dicho objeto se form ó una com pañía francesa, de la cual 
es socio el mariscal de F rancia C lausel, que habiendo denuncia
do varias minas en aquel terreno, se proponia dedicar u n  capi
tal de consideración á su laboreo y  aprovecham iento. Pero la 
guerra civil que desgraciadam ente se extendió por aquella p ro 
v inc ia , privándola de la seguridad que requiere ipdíspensable- 
mente la industria  para subsistir y  p ro sp erar, obligó á la em 
presa á abandonar la ejecución desús proyecctos, y d iferirla  has
ta otra época mas feliz y  sosegada, en la cual no seria ella sola 
la que dedicase su caudal y esfuerzos á tan  provechosa especula
ción. M ientras tan to  parecen insuperables los obstáculos que se 
oponen al fomento de esta interesante in d u s tr ia ,  tan estrecha
mente enlazada con todas las dem as y  sujeta á las vicisitudes 
políticas. continuará.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Ciudad-Real 11 de Mayo. U no de los grupos en que des

pués de derrotada ha  quedado resuelta la facción de Basilio , es 
el que m anda P alillo s, el cual llegó ay er ta rd e , según se ase
g u r a ,  á Fuente del Fresno.

E n V illa rrub ia  de los Ojos h ay  tam bién como 150 hom bres 
procedentes de la facción de Basilio. N o han  podido estas g a 
villas entorpecer en m auera alguna la qu in ta  ,  al mismo tiem 
po que su situación es m uy a v en tu rad a , pues no queriendo 
batirse, sino ro bar, divididos en pequeños g ru p o s , y  sin la dis
cip lina y  un idad  que puede dar u n  solo gefe , deben ser des
tru idos en cualquier parte que se les encuentre. H oy parece que 
se halla Palillos en Fernaacaballero.

O rejita está estacionado en el Viso del M arqu es, y  4 5 hom 
bres de los suyos invadieron la población de Castellón de San
tiago. Su inteucion , según parece , es atacar segunda vez á San
ta C ru z ; pero me persuado que saldrán  escarm eulados, aunque 
parece que ha mandado reun ir alli algunas fuerzas.

Según se asegu ra , Peco se presentó anoche en P iedrabuena 
con un  oficial y cinco soldados, y dijo públicam ente que el 3 
habia sido aniquilada la facción de B asilio , quedando él con 
otros cabecillas prisioneros; y  pudiendo escaparse el prim ero 
por haberse valido del ard id  de v itorear á nuestra am ada Reina,

Es ex traordinario  el desaliento y terro r que las últim as vic
torias obtenidas por nuestras arm as han causado entre los dis
persos , que despavoridos, unos se han  d irig ido  hacia el N o rte , 
y otros se van presentando en P ied rabu en a, y  se cree se enca
m inen á los Pozuelos.

Pamplona 12 de Mayo. E n  la sublevación de los navarros 
en Estella se han cometido muchos atentados y  excesos: el enco
no principal de los sublevados era coutra la ju n ta  de N avarra : 
allanaron varias casas, entre ellas la del obispo de León, a rro 
jando por sus balcones todos los papeles y muebles.

A yer tarde logró el capitán D . Urbano ígarreta  cap turar 
la partida del rebelde Ladrón*, natural de L um bier , y al oscu
recer condujo prisioneros á esta plaza á los 24 facciosos de que 
se com ponía dicha partida , y coa ellos el cabecilla.

San Sebastian 15 de Mayo. Se h a n  presentado en esta 
semana 2 t  facciosos, de los cuales cinco han ido á traba jar en 
el camino de A ndoain á Ir  u n , y los demas á sus casas por te 
nerlas en parte segura dentro de la líuea.

Logroño 16 de Mayo . Se confirman por las últim as n o ti
cias los alborotos de Estella. A yer se hallaban en aquel pueblo 
el P retendiente , D . Sebastian y toda su comitiva con cuatro 
com pañías del 5.° navarro , que fue el am otinado. Para apaci
guarlos, tuvo  que dar á cada soldado cuatro pesetas: ellos le 
aseguraron entonces que no le abando narían ; pero que no que
rían  mas ojalateros ni mas jun ta . Los ind iv iduos de esta pudie
ron  fugarse á F rancia .

Los que gozan hoy de mas prestigio con el P retend ien te  son 
García , á quien proclam aron ios sublevados, y á quien tiene 
aquel cerca de s í ;  el llam ado barón de los V alles , Z avala, 
que ha logrado en tra r disfrazado en las p ro v in c ias , y ha llega
do estos dias á Estella. G óm ez, Elío y  Z ariá teg u i se hallan  pre
sos en A r r ie tu : E gu ía  lo está en M u r ie ta , y  V illareal en G u e
vara. Se dice que en toda esta sem ana serán juzgados por u n  
consejo de guerra.

E n Estella no sufren que permanezcan muchos dias alli los 
oficiales, porque desde luego com ienzan á llam arles ojalateros y  
cobardes, y  les sacuden sendas palizas.

Se dice tam bién que piensan en sacar cuanto  antes otra ex
pedición , á cuyo frente irán  D . Sebastian y  G u e rg u é , para lo 
cual parece que han  puesto u n  puente de barcas sobre el A rg a 
frente á B úascoa in : si esto liega á verificarse, es necesario a tr i
buirlo  á la necesidad en que se ven de sacar de las provincias 
á los que llam an ojalateros, como único medio de apaciguar á 
ios vascongados. De otro modo no es posible que pensasen en 
nuevas expediciones, habiendo salido tan  mal de todas las in 
tentadas en este año.

Guadalajara 19 de M ayo . Escriben de A lbendiego , con 
fecha 14 del ac tual , haberse presentado alli siete facciosos con 
arm as, declarando su deseo de servir en las filas de nuestro 
ejército , y que se les habia enviado al juez de prim era instan 
cia de A tienza para que dispusiese de ellos según conviniese.

E n nuestra correspondencia de Paris del 13 no encontram os 
n ing una noticia im portan te  ó que merezca ínteres á  nuestros 
lectores.

Nuestros fondos dicho día en Paris seguían sin v a riac ió n , y  
quedaban cotizados de 21 uq cuarto  á 21 y medio por 10D.

E 11 Londres el 11 la deuda activa quedó á 21 por 100 con 
cupón, y á 19 tres cuartos sin él.

En A m sterdam  el 10 nuestros fondos se cotizaron á 20  tre
ce dieziseisavos.

E 11 Am be res el 11 á 20 tres cu a rto s , y  en Bruselas el mis
mo d ia  de 20 tres cuartos á 20 siete octavos. . ■ . ,

ANUNCIOS.
E N  la v illa  de V illanueva del R io á cuatro  leguas de M urcia* 

y m edia de los baños de A rch en a , se venden 20 tahullas y  
media de h uerta  plantadas de naranjos , lim oneros, y toda clase 
de árboles fru tales con riego ab u n d a n te , una casa g ra n d e , o tra 
pequeña y u n  co rra l; y  á  legua y  m edia de d icha villa una 
hacienda de cam p o , susceptible de m uchas m ejoras, que tiene 
en el dia 114 fanegas de tie rra  laboreabas, las 25 con olivos 
plantados hace 46 a ñ o s , fuente con agua viva y casa: es por 
su situación á propósito para ganados de todas clases, colmenas 
y  sem illas: no han  pertenecido ni pertenecen ambas haciendas 
á n ing una fundación piadosa, co nven to , capellanía n i m ayo
razgo. Q u ien  le acomode tratar* de ajuste pu^de presentarse en 
M adrid  calle de S. M arcos, núin, 4a cu arto  segundo de la iz4 
quierda.

TVO pudiendo detenerse la salida de la fragata  española Nueva 
Záfiro  , anunciada para M an ila , por lo avanzado de la 

presente estación; se previene á los Sres. pasajeros que debían 
verifidar su em barque en dicho buque y  no han podido hacerlo 
por la interceptación de los cam inos, que la hermosa y bien 
acreditada fragata  Nueva S, Fernando , su cap itán  el teniente 
de navio graduado  D . Pedro Sosvilla, saldrá para dicho destino 
á mediados de Ju lio  p róx im o , ofreciendo inmejorables com odi
dades en sus dos espaciosas cám aras , hechas en In g la te rra  con 
todo esmero.

E n  esta corte im pondrá D . Ju a n  G u a rd am in o , y  en Cádiz 
su dueño  D . José M aría  V in iegra.

p ü R A  D E S L IC E S  D E  A M O R  M A S P R U D E N C IA  Q U E  
^  R IG O R  , comedia orig inal en un  ac to , d iv id id a  en dos 
cuadros, y  escrita en variedad de m e tro s , por D . Francisco 
González Elipe. S$ vende en las librerías de E scam illa , calle de 
C arre ta s ,  y  de Cuesta frente á las C ovachuelas, á 4  rs* j as* 
como La Vieja del Candilejo, del m ismo a u to r , y  de D . J .  
M. M. y  D . G. R . L.*

jC’L  P A N O R A M A  , periódico de lite ra tu ra  y  artes. Sale todos 
^  los jueves; su precio 4 rs* al mes llevado á  casa de los se
ñores suscrip tores, y  18 por uu  trim estre en las provincias, f ran 
co de porte.

L a entrega 8 .a correspondiente al jueves 17 contiene los a r
tículos siguien tes: L a rival generosa.^C onclusion de T an  solo 
un sueño.mEl P rad o , rom ance.^Inés , cuento o rig in a l.z rllis to - 
ria  na tu ra l.—Decoración del tem plo de V esta .^M isioneros, ¿do
los, religión y  d iu e ro .= U a A lbum  con artículos de varias m a
terias,.

Se suscribe en la librería de C u esta , fren te  á las C ovachue
las; en la estam pería de Valle , calle de C arre tas; y en la redac
c ió n , calle del P rin c ip e , nútn. 15 , cuarto  entresuelo de la iz 
qu ie rd a , adonde se d ir ig irá n  las reclamaciones y  las cartas, 
francas de porte.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche. Después de una bue

na s in fon ía , se volverá á poner eu escena la com edia én tres 
ac to s , del teatro an tiguo  español , titu la d a  f

A M A N T E S  Y  CELO SO S T O D O S  SO N  L O C O S ;
refundida por D . D ionisio  Solís, y  que ha  merecido tan ta  
aceptación en todas sus representaciones.

Interm edio de baile. T erm inará la función  con u n  d iver
tido  sainete.


